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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA  29-FEBRERO-2024 

 
 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidente:     D. Ángel Fernández Silva, (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª Mª del Carmen Seguín Kattán 

             D. Pedro Martínez Córdoba 

D. Luis Sánchez Arévalo 

     Grupo Socialista:   Dª Elvira Sánchez Sánchez  

             D. Fidel Juan Francés Sánchez 

       

Secretaria:    Dª. Sonsoles Bueno Santos. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:     Dª. Almudena Parres Cabrera 

Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez 

 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 29 de febrero de 

2024, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretaria integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 

y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 8-febrero-2024. 
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2.- Propuesta del Director-Gerente de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes 

sobre la adhesión/renovación del Ayuntamiento de Salamanca a la edición 2024-25 del 

Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Escénicas en espacios de 

las Entidades Locales (“Platea”) 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma.  

  D. Ángel Fernández Silva, Concejal de Cultura y Turismo, informa sobre los aspectos más 

importantes del Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Escénicas en espacios de las 

Entidades Locales (“Platea”) y de la adhesión/renovación del Ayuntamiento de Salamanca a la edición 

2024-25, resaltando la felicitación recibida por el Ministerio al haber programado un total de cincuenta y 

tres representaciones cuando las necesarias para renovar son cuarenta. Asimismo, destaca que siendo 

necesaria para la renovación una autofinanciación del 10%, se ha llevado a cabo con un 50,17% de 

autofinanciación, superando así con creces el 10% exigido y el 15% que se plantea para el proceso de 

mejoras, lo que va a permitir el acceso a espectáculos de mayor calidad. 

Dª María García Gómez solicita se envíe la relación de los espectáculos seleccionados del 

catálogo de Platea, dentro del 80% al que se está obligado, y los incorporados por la propia Fundación o 

sí se ha cogido el 100% de los espectáculos de Platea.  

D. Ángel Fernández Silva contesta que lo programado no es el 100% de Platea puesto que se da 

cobijo a compañías locales y el compromiso con los seleccionados dentro de la Convocatoria de Apoyo a 

la Creación Escénica. Se consultará a la Fundación y se da traslado de la información.  

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación de la adhesión/renovación del Ayuntamiento de Salamanca 

al Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Escénicas en espacios de las Entidades 

Locales (“Platea”), debiendo suscribir el correspondiente Dictamen el Presidente y Secretaria de esta 

Comisión. 

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

3.1.- D Fidel Francés Sánchez da traslado de la petición del Colegio Padre Manjón de que se 

instale cuanto antes el sistema de seguridad necesario para que los obreros puedan acceder para 

realizar las obras de reparación de la cubierta y del alero que se ha desprendido.  

Asimismo, solicita que se instale una protección en la valla del patio que da hacía la calle, similar a 

la que está instalada en el Colegio Juan Jaén. 

D. Luis Sánchez Arévalo recoge las peticiones y dará traslado de las mismas. 
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  3.2. Dª Elvira Sánchez Sánchez pregunta, en relación con la escultura adquirida para la Plaza 

Mayor, si tenemos el molde y sí hay más copias y donde se encuentra guardada. Puntualiza que les ha 

llegado información de que en Madrid también se están adquiriendo esculturas por lo que les interesa 

saber si la nuestra es única. 

Dª Mª del Carmen Seguín Kattán contesta que consultará donde se ha ubicado la escultura. 

Señala que no es una adquisición sino un obsequio de Xu Hongfei, que únicamente se tiene la escultura 

que ha enviado desde China y que no hay ni molde ni réplica. Añade que el instaló por primera vez una 

escultura en Madrid, que esa está fabricada en bronce y la que ha donado es en fibra de vidrio. 

  Dª María García Gómez señala que cuando se dona una escultura de ese valor se entrega con su 

molde porque es única y dar una escultura de un valor tan elevado sin entregar el molde no garantiza su 

originalidad, más aún cuando se sabe que el escultor hace esculturas y las dona a distintas ciudades, 

por lo que considera que se debería controlar si realmente es una donación de una pieza original 

teniendo  que constar de alguna forma el molde de la escultura. 

  Dª Mª del Carmen Seguín Kattán contesta que se harán las consultas pertinentes a la Fundación y 

se informará al respecto.  

 

   3.3. Dª María García Gómez informa que sigue habiendo problemas con trabajadores de la 

Fundación, que se rigen por un convenio del 2011, y considera una irresponsabilidad mantener esa 

situación. Añade que ahora se tiene conocimiento de que hay problemas con trabajadores de empresas 

externas a la Fundación y que algunos van a demandarla porque ha saltado un problema con una 

trabajadora de taquilla que denunció varias veces a su empresa por incumplimiento de las condiciones 

del contrato, ha ido la inspección de trabajo y al final la Fundación la ha tenido que contratar. Considera 

que es una falta de control de las empresas externas y una irresponsabilidad utilizar la vía de pertenecer 

a la Fundación a través de las empresas externas para realizar contrataciones, suponiendo esto una 

discriminación con las ofertas de empleo que hace la propia Fundación. 

 Por todo ello, pregunta si es cierta la información de que se están produciendo problemas con otras 

empresas al querer los trabajadores de estas que la Fundación les contrate como ha hecho con la 

trabajadora de taquilla y solicita se les envíe el informe de las dos visitas de inspección de la trabajadora 

así como toda la documentación relativa a la denuncia de la misma.  

  D. Ángel Fernández Silva contesta que se consultará a la Fundación y le pregunta si su postura es 

favorable o contraria a esa contratación por parte de la Fundación.    

   Dª María García Gómez contesta que la cuestión no es estar a favor o en contra y explica que si 

un servicio se externaliza no puede servir esto para luego hacer contrataciones de trabajadores por otra 

vía que no sea la forma establecida, la oferta de empleo pública, ya que así se estaría alterando la 

posibilidad de presentarse a las plazas con igualdad de condiciones y es discriminatorio con el resto de 

trabajadores de la Fundación que entran a través de unas pruebas. 

    D. Ángel Fernández Silva contesta que se consultará con la Fundación y se dará la información al 

respecto. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
El Presidente de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 

Ángel Fernández Silva.                       Sonsoles Bueno Santos. 


